
 

 

Bogotá, D. C., 06 de diciembre de 2021 

 

Doctora 

Jennifer Kristin Arias Falla 

Presidenta Plenaria Cámara de Representantes 

Ciudad 

 

Asunto: Proposición de modificación 

 

Respetada Señora presidenta,  

 

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5ta de 1992 y normas 

concordantes, se presenta ante la Plenaria de la Cámara de Representantes, 

proposición de modificación al artículo 4º del Proyecto de Ley N° 369 de 2021 

Cámara – 341 de 2020 Senado. El cual quedará así:  

 

ARTÍCULO 4. Adiciónese el artículo 34-2 a la Ley 1474 de 2011, el cual quedará 

así: 
  
Artículo 34-2. SANCIONES ADMINISTRATIVAS A PERSONAS JURÍDICAS Y 

SUCURSALES DE SOCIEDADES EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN COLOMBIA. Las 
sanciones administrativas aplicables a las personas jurídicas y sucursales de 

sociedades extranjeras domiciliadas en Colombia, conforme a lo establecido en el 
artículo 34 de la Ley 1474 de 2011, podrán ser una o varias de las siguientes: 
 

1.Multa de hasta doscientos mil (200.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la que se le sumará el mayor valor entre el beneficio obtenido o 

pretendido. La autoridad competente tendrá en cuenta la capacidad patrimonial 
de la persona jurídica. 

La autoridad de inspección, vigilancia y control podrá ordenar que hasta el 10% 
de la multa impuesta sea destinada a la adopción, fortalecimiento o actualización 
del programa de transparencia y ética empresarial de la persona jurídica 

responsable. 
2.Inhabilidad para contratar contenida en el literal j) del artículo 8 de la Ley 80 

de 1993 y aplicación de lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 9 de la misma 
ley. 
3.Publicación en medios de amplia circulación y en la página web de la persona 



 

jurídica sancionada, de un extracto de la decisión sancionatoria por un tiempo 

máximo de un (1) año. La persona jurídica sancionada asumirá los costos de esa 
publicación. 
4.Prohibición de recibir cualquier tipo de incentivo o subsidios del Gobierno, en 

un plazo de diez (10) años. 
5.Remoción de los administradores u otros funcionarios o empleados de la 

persona jurídica o sucursal de sociedad extranjera domiciliada en Colombia que 
hayan sido condenados penalmente u objeto de un principio de oportunidad, salvo 
que dicha remoción la haya dispuesto el juez en la parte resolutiva de la 

sentencia. 
6. Remoción de los administradores u otros funcionarios o empleados de la 

persona jurídica que hubieren tolerado o consentido la conducta de la persona 
natural condenada penalmente o la conducta objeto de un principio de 

oportunidad. 
  
Parágrafo 1. Una vez ejecutoriado el acto administrativo por medio del cual se 

impongan las sanciones de que trata esta Ley, este deberá inscribirse en el 
registro público correspondiente de la persona jurídica o sucursal de sociedad 

extranjera sancionada. 
 
La autoridad administrativa competente remitirá el acto administrativo a la 

Cámara de Comercio del domicilio de la persona jurídica para su inscripción en el 
registro correspondiente. 

 

 

Elimínese el aparte tachado.  

 

Atentamente,  

 

 

 

Representante a la Cámara, Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Partido Cambio Radica 

 

 

 

 



 

MOTIVACIÓN 

 

Con el artículo 2 se modifica el artículo 34 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de 

crear un nuevo régimen de responsabilidad, el cual se conocerá como 

responsabilidad administrativa sancionatoria aplicado a personas jurídicas y 

sucursales de sociedades extranjeras cuando exista un principio de oportunidad 

en firme contra alguno de sus administradores o funcionarios.  

 

En el segundo caso, es decir, para los principios de oportunidad se debe tener 

en cuenta que estos son  el Principio de Oportunidad se incluyó en el 

ordenamiento jurídico procesal que entró en vigor a partir del acto legislativo 03 

de 2002 y la Ley 906 de 2004, el cual suspende, interrumpe o renuncia a la 

acción penal. Quiere decir ello, que cuando la Fiscalía por razones de política 

criminal, utilice el principio de oportunidad se suspende, interrumpe o renuncia 

a la persecución penal en la etapa previa a juzgamiento, por tanto, no habrá 

responsabilidad penal.  

 

Entonces, si el nuevo régimen sancionatorio administrativo que se pretende 

crear con el presente proyecto de ley, depende dentro de una de sus situación 

de la comisión de ciertas conductas tipificadas en el código penal, para no entrar 

en un prejuzgamiento que es totalmente contrario a la Constitución Política, se 

requiere que exista de sentencia condenatoria, que no será el caso para los 

principios de oportunidad 


